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INFORMATIVO N° 269 

  

 

MODIFICACION DEL COMPENDIO DE 

NORMAS ADUANERAS. SUSTITUCION 

DEL NUMERAL 13.5. DEL CAPITULO IV 

REFERENTE A LA EXPORTACION DE 

MERCANCIAS TRANSPORTADAS POR 

EMPRESAS DE ENVIOS DE ENTREGA 

RAPIDA. 

 

 
Valparaíso, 16 de Diciembre de 2008 
C-713 
 
 
 
 

Estimado(s) Señor(es): 
 
En nuestro último Informativo (N° 268, de 11.12.08) les hicimos llegar la estructura 
del Compendio de Normas Aduaneras, publicado en el Diario Oficial N° 39.214 de 
17.11.2008.  
 
En Diario Oficial N° 39.236, de 13.12.2008, se ha publicado una modificación al 
Compendio de Normas Aduaneras, específicamente, aquella que sustituye el 
numeral 13.5. del Capítulo IV referente a la exportación de las mercancías 
transportadas por empresas de envíos de entrega rápida (courier). 
 
En efecto, el Capítulo IV del Compendio de Normas Aduaneras trata acerca de 

la salida de mercancías, entendiéndose por tal el conjunto de actividades que 
permiten la salida legal del país, temporal o definitiva, de mercancías o servicios y 
agregándose que la salida de mercancías del país deberá corresponder a una de las 
siguientes destinaciones aduaneras: exportación, reexportación o salida temporal. 
 
Por regla general, el procedimiento de salida legal de mercancías o servicios del 

país debe cumplir con las siguientes etapas: 
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a) Presentación  de las mercancías al Servicio:   

 
 A través del Documento Único de Salida (DUS) Aceptación a Trámite (AT) o 

primer mensaje, el cual deberá ser emitido antes de solicitarse el ingreso de las 
mercancías a zona primaria. 

 
b) Ingreso de las mercancías a zona primaria y autorización de salida: 
 
 Con la aceptación a trámite del DUS, queda autorizado el ingreso de las 

mercancías a zona primaria y su embarque o salida al exterior. 
 
c) Embarque o salida al exterior de las mercancías: 
 
 El embarque o salida al exterior de las mercancías debe ser informado por el 

Despachador de Aduana (Agente de Aduanas) en caso de tráfico marítimo y 
aéreo, y constatado por el Servicio de Aduanas, en caso de tráfico terrestre. 

 
d) Legalización: 
 
 La legalización será solicitada a través de un segundo mensaje del DUS, una 

vez cumplidos los trámites legales y reglamentarios que permiten la salida legal 
de las mercancías del país. Una vez autorizada por la Aduana, queda 
formalizada la destinación aduanera y el DUS – Legalización o segundo 
mensaje constituye la Declaración de Aduana. 

 
e) Valor definitivo de la operación de exportación: 
 
 En caso de operaciones de exportación cuya modalidad de venta sea distinta de 

“a firme”, se debe acreditar al Servicio Nacional de Aduanas el resultado 
definitivo de la operación de exportación, la cual se realizará a través del 
Informe de Variación del Valor del DUS. 

 
 Adicionalmente, en el tráfico aéreo y marítimo las compañías transportadoras 

deberán presentar ante el Servicio, dentro del plazo máximo de 24 horas 
contadas desde la fecha de salida del vehículo (nave o aeronave), el manifiesto 
de carga y la guía de correos. Asimismo, la lista de viajeros y tripulantes 
deberá ser presentada antes de abordar el vehículo. Para estos efectos, los 
Directores Regionales o Administradores requerirán de la Autoridad Marítima 
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o de Aeronáutica, según proceda, la información relativa a la fecha y hora de 
salida del vehículo correspondiente. 

 
 En el caso del tráfico terrestre el transportista deberá presentar ante el Servicio, 

al ingreso de las mercancías zona primaria, el manifiesto de carga y la guía de 
correos, cuando corresponda, como asimismo la lista de viajeros y tripulantes. 

 
 El transportista podrá efectuar ante la unidad de Aduana correspondiente y 

dentro de los siete días siguientes contados desde la fecha de zarpe de la nave,  
aclaraciones al manifiesto y guía de correos, mediante el documento 
denominado “Aclaración al Manifiesto” (Anexo N° 4). Con todo, será 
obligación de las compañías transportistas y agencias de naves efectuar 
aclaraciones al manifiesto, en caso que se hubieren introducido modificaciones 
al conocimiento de embarque, o documento que haga sus veces, evento en que 
deberá acompañarse este último documento. 

 
 Por último, el incumplimiento de las obligaciones relativas a formalidades y 

plazos o su cumplimiento extemporáneo, dará lugar a la denuncia de la 
infracción reglamentaria que corresponda o se pondrán los hechos en 
conocimiento del Director Regional o Administrador de Aduanas, a objeto que 
éste pondere si la irregularidad pudiere ser constitutiva o no de delito aduanero. 

 
 Con respecto a embarque, el numeral 7.1. del Capítulo IV del Compendio de 

Normas Aduaneras indica que una vez aceptado el DUS por el Servicio, las 
mercancías deberán ser embarcadas en el plazo de 25 días corridos, contados 
desde la fecha de Aceptación a Trámite del DUS. Si la mercancía no fuere 
embarcada dentro de plazo, cabe distinguir: 

 
- La mercancía se encuentra en zona primaria y se estima que no podrá ser 

embarcada dentro de plazo: el despachador deberá solicitar una prórroga 
antes de su vencimiento. 

 
- La mercancía se encuentra fuera de zona primaria: el despachador deberá 

solicitar la anulación del documento. 
 

 Tratándose de embarques marítimos y aéreos, el documento en que se certifica 
el embarque de las mercancías es “el Conocimiento de Embarque” o 
documento que haga sus veces, con la constancia de puesta a bordo, o día de 
vuelo, tratándose de transporte aéreo. El despachador deberá mantener una 
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copia no negociable de dicho documento, el cual formará parte de su carpeta de 
despacho. 

 
 Las modificaciones al conocimiento de embarque o documento que haga sus 

veces deberán ser efectuadas por el representante legal de la compañía 
transportista o agencia de naves o por quienes se encuentren facultados para 
tales efectos, los que, en todo caso, deberán registrar su firma ante las Aduanas 
del país. Las modificaciones al citado documento se harán ovalando el dato 
erróneo, el que deberá ser perfectamente legible, no pudiendo eliminárselo 
mediante el uso de corrector (Tippex) u otro sistema, consignando a 
continuación la información correcta, seguida de la firma de la persona 
autorizada para efectuar tales correcciones. 

 
 Los agentes de carga, embarcadores, forwarders o empresas consolidadoras o 

desconsolidadoras de carga, podrán efectuar correcciones o modificaciones 
únicamente a los conocimientos de embarque o documentos que hagan sus 
veces emitidos por ellos, debiendo darse cumplimiento en todo, a las 
formalidades establecidas en el párrafo precedente y notificarse dicha 
circunstancia a la respectiva empresa de transporte. 

 
 Cuando se introduzcan modificaciones al referido documento, será obligación 

de las empresas transportistas efectuar las mismas correcciones a la copia no 
negociable de dicho documento que obra que poder del despachador, y solicitar 
la correspondiente aclaración al manifiesto de salida en los términos a que se 
refiere el numeral 1.1.4. del Capítulo IV del Compendio de Normas Aduaneras. 
 

 Sin perjuicio del procedimiento general de salida descrito - a grandes 

rasgos – precedentemente existen varios procesos especiales de salida de 
mercancía del país, tales como: (1) aquel aplicable al rancho (se consideran 
mercancías de rancho los combustibles, lubricantes, aparejos y demás 
mercancías incluidas, las provisiones destinadas al consumo de pasajeros y 
tripulantes que requieren las naves, aeronaves y también los vehículos 
destinados al transporte internacional, en estado de viajar, para su propio 
mantenimiento, conservación y perfeccionamiento), (2) la exportación de 

servicios (en cuyo caso hay que distinguir si se trata de servicios remitidos al 
exterior contenidos en un bien corporal mueble, servicios remitidos al exterior 
no contenidos en un bien corporal mueble o cuando el valor FOB del servicio 
prestado no supere los US$ 2.000, en cuyo caso en reemplazo del DUS podrá 
tramitarse un DUSSI o Documento Único de Salida Simplificado), (3) las 
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muestras sin carácter comercial, (4) la energía eléctrica, (5) la exportación 

por vía postal, (6) la exportación de pallets reutilizables y (7) la 

exportación de las mercancías transportadas por empresas de envíos de 

entrega rápida. 
 
 Pues bien, es este último caso especial de salida de mercancía del país (13.5 

Exportación de las Mercancías Transportadas por las Empresas de Envíos de 
Entrega Rápida) el que ha sido objeto de una modificación, cuyo texto 
íntegro adjuntamos y que, para buen orden, pasamos a resumir como sigue: 

 
a) 13.5.1.1. Las mercancías embarcadas por empresas de envíos de entrega 

rápida (en adelante también, courier), siempre que no corresponda a salida 
temporal o reexportación (esto es, las otras posibles destinaciones 
aduaneras), hasta por un monto de US$ 2.000 FOB facturado, requerirán 
la tramitación de un Documento Único de Salida Simplificado Courier 
(DUSSI Courier), para ser presentadas al Servicio de Aduanas. El límite 
del valor se entenderá por cada consignante que remite mercancías a un 
mismo lugar de destino y a un mismo consignatario, en un mismo 
manifiesto. 

 
 Sin perjuicio de lo anterior, se deja constancia que también podrán 

tramitarse a través de este tipo de operación, las mercancías que siendo 
transportadas por courier sobrepasen el monto máximo autorizado, pero 
que cumplan con los requisitos establecidos en la letra c) del numeral 
14.2. de este Capítulo, esto es, mercancías sin carácter comercial, ya sea 
se trate de: 

 
- Efectos personales y/o menajes de casa hasta por un monto de US$ 

2.000 FOB. 
 
- Mercancías de las Fuerzas Armadas y Carabineros de Chile,  para el 

abastecimiento de sus misiones en el extranjero y para la repatriación 
y reposición de materiales y equipo. 

 
- Mercancías donadas a países extranjeros con ocasión de catástrofe, 

calamidad pública o reconstrucción nacional. 
 
- Efectos de diplomáticos chilenos, bienes y equipos de misiones 

diplomáticas, consulares y de los organismos internacionales 
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extranjeros acreditados en el país, como asimismo menaje de casa y 
efectos personales de sus funcionarios. 

 
- Equipaje y/o menaje de casa hasta por un monto de US$ 5.000 FOB, 

por cada miembro del grupo familiar. 
 

b) 13.5.1.2. La correspondencia y documentos sin valor comercial, así como 
las mercancías sin valor comercial o cuyo valor FOB sea igual o inferior a 
US$ 100, estarán exentas de la obligación de presentar DUSSI Courier.  
La salida de estas mercancías se autorizará por la unidad respectiva de la 
Aduana, previa presentación de la guía aérea courier y del V° B° (visto 
bueno) respectivo, cuando corresponda. Estas operaciones serán 
autorizadas con o sin examen físico. 

 
c) 13.5.1.3. Las mercancías que requieran V° B° para su envío al exterior, 

deberán contar con tal autorización al momento de ser presentadas a la 
Aduana para su embarque. 

 
d) 13.5.1.4. El documento (DUSSI Courier) podrá ser tramitado 

electrónicamente por la empresa de envíos de entrega rápida o por un 
Agente de Aduana con mandato conferido directamente por el 
consignante o dueño de las mercancías. El formato de dicho documento se 
encuentra establecido en la página web del Servicio de Aduanas, en 
“Tramitaciones en Línea”, dentro de ésta en la opción “Manual 
Tramitaciones Electrónicas” y dentro de ésta en la opción “Definición 
Mensajería  DUSSI-Courier”. 

 
e) 13.5.1.5. El envío al exterior de mercancía nacional o nacionalizada por 

montos que superen los valores máximos permitidos para cursar DUSSI 
Courier, deberá formalizarse mediante una DUS de exportación, suscrita 
por un Agente de Aduanas, de acuerdo con las normas generales de este 
capítulo, descritas en forma general al comienzo de este Informativo. 

 
f) 13.5.1.6. Los documentos que sirven de base para la confección del 

DUSSI Courier son los establecidos en el numeral 13.10. de este Capítulo, 
esto es: 

 
- Mandato constituido de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

197 de la Ordenanza de Aduanas. 
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- Nota o Instrucción de Embarque. 
 
- Resolución o Documento que autoriza la destinación, cuando 

proceda. 
 
- Planilla de calibraje, en caso de productos hortofrutícolas frescos, 

cuando proceda, autorizada por el despachador. 
 
- Carta de Porte o documento que haga sus veces, en el caso de tráfico 

terrestre o ferroviario. 
 
- Visaciones, certificaciones, V° B° y/o autorizaciones, cuando 

proceda, de acuerdo a las normas legales y reglamentarias, 
presentados en la forma señalada en el Anexo N° 40. Dichas 
visaciones, certificaciones, vistos buenos y autorizaciones podrán 
obtenerse en forma electrónica mediante el procedimiento de 
ventanilla única de comercio exterior. El despachador deberá 
adjuntar una copia simple de éstos obtenida a través del sistema del 
organismo emisor. 

 
- Certificaciones de análisis o de calidad, cuando proceda. 
 
- Copia de la factura comercial emitida según las normas del Servicio 

de Impuestos Internos.  En caso que al momento del primer envío no 
se cuente con este documento, se podrán sustituir por la nota o 
instrucciones de embarque emitido por el exportador. 

 
- Declaración de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo 

(DATPA), en caso de que se cancele o abone mercancía ingresada 
bajo dicho régimen. 

 
- No se exigirá factura comercial en el caso de mercancías por un 

valor hasta 2.000 FOB sin carácter comercial. Se presentará 
Declaración Jurada simple del consignante de las mercancías. 

 
g) 13.5.1.8. Los DUSSI Courier de empresas de envíos de entrega rápida 

tendrán las siguientes restricciones específicas:  
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- Deberán corresponder a un solo manifiesto y no podrán ser 
presentados parcialmente al Servicio de Aduanas. 

 
- Deberán encontrarse en su totalidad al momento de solicitar la 

autorización de salida. 
 
- En cada DUSSI deberán señalar en el recuadro “Identificación de 

Bultos”, el número asignado a cada saco o bulto donde se encuentren 
contenidas las mercancías señaladas en ese documento, cuando se 
disponga de ésta información. 

 
   

Le(s) saluda atentamente, 
 
  Leslie Tomasello Weitz 

TOMASELLO Y WEITZ 
 












